
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2025 
Y SU ACUMULADA 102/2025 
 
PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta a 
la Ministra María Estela Ríos González, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio 114.CJEF.CACCC.DGCC 23739.2025 del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal.   19096 
Oficio CGAJ/AI/2775/2025 de Luis Arturo Azpilcueta García, 
Consejero General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del 
estado de Durango. 

4267-SEPJF 

Escrito y anexos de Gerardo Alonso Sandoval Solano, Secretario 
de Servicios Jurídicos del Congreso del estado de Durango.  19560 
Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/9007/2025 de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 19574 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia y a través del 
sistema electrónico de este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Integración.  
Vistos los oficios, el escrito y los anexos del delegado del Poder Ejecutivo 

Federal, del Consejero General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo y del 
Secretario de Servicios Jurídicos del Congreso, ambos del estado de Durango, 
así como de la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
intégrese a la acción de inconstitucionalidad y su acumulada citadas al rubro. 

 
II. Alegatos. 
Con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo y 67 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene al Poder Ejecutivo Federal, 
al Poder Ejecutivo de la citada entidad federativa y a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos formulando alegatos. 

 
III. Desahogo de requerimiento.  
De conformidad con el artículo 68, párrafo primero de la ley reglamentaria, 

se tiene al Poder Legislativo local desahogando el requerimiento formulado en 
acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinticinco, al exhibir copias 
certificadas de la discusión, votación y aprobación de la norma impugnada; en 
consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en dicho proveído.  

 
IV. Expediente Electrónico.  
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En atención a la solicitud del Poder Legislativo local de que se le autorice el 
acceso al expediente electrónico, dígasele que mediante acuerdo de catorce de 
octubre del año en curso se acordó de forma favorable esa petición. 

 
V. Copias simples.  
Se autoriza la expedición de las copias simples que solicita la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos de conformidad con el artículo 278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

 
VI. Cierre de instrucción 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de dos días naturales concedido para que formularan 
sus alegatos, sin que se haya recibido alguna otra promoción, con fundamento 
en el artículo 68, párrafo tercero de la ley reglamentaria, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 
VII. Notifíquese.  
Por lista. 

 
Lo proveyó la Ministra instructora María Estela Ríos González, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/EDBG/MCA 

 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIGE470404MDFSNS06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000005c08 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T19:00:08Z / 21/11/2025T13:00:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000005c08 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T19:00:08Z / 21/11/2025T13:00:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 740833 
Datos estampillados 5E30F74ED0E6BF81EAC06D1B0E269306836F2FCADA9DFAC75FB65F98210C2964917A

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/11/2025T00:12:27Z / 14/11/2025T18:12:27-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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d5 b6 68 05 c0 a8 6b c9 2c a3 92 a1 99 1b 9e 34 14 66 e5 af df 66 b0 2a 6f 6e a6 2e e0 00 70 3d 77 9b a7 3c 2a 33 c8 da 32 cc c7 5d 22 
ef ef 03 76 ca 7b ae b4 7a d0 08 44 19 16 b7 8e f9 73 2b 42 02 dd ac 3c 0b d5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/11/2025T00:12:27Z / 14/11/2025T18:12:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/11/2025T00:12:27Z / 14/11/2025T18:12:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 720649 
Datos estampillados 01A9F2FB9A063BF5EE7C0A5E3712B233DC97A0BB27833B9BBB1DEA2B84D8F7BEEF00

 
 
 
 
 




